
PROCESO ELECTRONICO NO. 2020-00320.  
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Reconózcase personería judicial al(la) abogado(a) EVA 

FERNANDA LADINO RICO, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.188.239 y T.P. No. 230801 del C.S.J., 
como apoderado(a) especial de la demandada Laura Valentina 

Rodríguez Olaya, en los términos y para los fines del poder 

conferido, el que se ordena agregar a los autos. 

 

De otro lado, con el poder especial otorgado, esta operadora 

judicial da por notificada la demanda por CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la accionada Laura Valentina Rodríguez Olaya, 

en la forma dispuesta por los artículos 20 de la Ley 712 de 

2001, inciso segundo del artículo 301 del C.G.P.; 

notificación que surtirá sus efectos procesales a partir de 

la ejecutoria del presente auto, empezando a correr el 

término de diez (10) días para la contestación de la demanda. 

 

Compártase el link del expediente con el(la) citado(a) 

apoderado(a), en el que, se encuentra la demanda, anexos y 

auto que admite la demanda. (subsanación de la demanda, en caso de haberse 

presentado).  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.   

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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